
FORMATO- ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNI DAD PARA LA CONTRATACIÓN DE 
IN STRUTORES 

OBJETO: Prestar los servícíos personales de carácter temporal para ímpartír 
formacíón profesíonaf íntegra/ titulada y complementaría, vírtuaf y/o 
presencial en bílíngüísmo, de acuerdo con fa programacíón de cada 
grupo de aprendíces aplicando las metodologías y críterios técnico 
pedagógicos establecidos por el Sena. 

PLAZO: sín exceder calendario académico 2022 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Bogotá, Dístríto Capital 

Orlando Ignacio Morales Morales (Instructor G20) o quíen desígne el 
SUPERVISOR: ordenador del oaao. 
OR DENADOR DEL 
PAGO: Rodolfo Martínez Pérez - Subdirector 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3° del Decreto 
1009 de 2020, El Centro de Diseño y Metrología, Regional Distrito Capital del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El centro de Diseño y metrología tiene la necesidad de orientar programas técnicos, tecnólogos, en 
los cuales se requiere la formación en un segundo idioma, es por esto qué existe la necesidad de 
tener instructores de inglés. La necesidad de contratar una (1) persona para que impartan las 
competencias de bilingüismo en titulada virtual o complementaria virtual; surge debido a que no 
existe personal en la planta para la prestación del servicio. Para dar cumplimiento con las metas 
asignadas y las directrices del Plan de Acción SENA 2022, el Centro de Diseño y Metrología tiene 
la meta de formación en el Programa de técnicos y tecnólogos de formación virtual titulada de 1.904 
cupos y en complementaria virtual bilingüismo de 3840 cupos. De acuerdo con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018- 2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", como objetivo para cumplir con 
esta contratación se busca la inclusión social y productiva, a través del emprendimiento y la 
legalidad como pilar fundamental del crecimiento y equidad como fruto para construir el futuro de 
Colombia. Los programas brindan al sector productivo nacional en general la posibilidad de 
incorporar personal con altas calidades laborales y profesionales que contribuyan al desarrollo 
económico, social y tecnológico de su entorno y del país. 

Los instructores contratistas del Centro de Diseño y Metrología, impartirán formación profesional 
integral, de acuerdo con la programación de cada grupo de aprendices y atendiendo a las 
metodologías y criterios técnico-pedagógicos establecidos por el Sena, para orientar las 
competencias técnicas y transversales de los programas. 

Para cubrir la necesidad, se requiere de un (3) meses y quince (15) días de contrato para un (1) 
contrato. 
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profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 

Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Diseño y Metrología - SENA­
Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en 
la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de 
las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el 
objetivo a satisfacer con la presente contratación. 

Para la vigencia del año 2022 el Centro de diseño y Metrología tiene una meta para formación de 

1954 cupos incluidos 50 cupos de la especialización, para cubrir las necesidades se requiere un 

total de 21 instructores en total de diferentes especialidades, para el caso de bilingüismo no se 

cuenta con ningún instructor de planta por lo que se hace necesaria la contratación descrita. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 

2021 en su artículo 3 "Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 

realizar una revisíón prevía y rígurosa de las razones que Justifíquen la contratacíón de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión" y la Circular SENA No. 120 

del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 

de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 

suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 

contratación puesto que surge en razón a que el Centro no cuenta en su planta con el personal 

suficiente, por lo que se requiere contratar un (1) instructor por el término de tres (3) meses y q uince 

(15) días, para que ejecute el objeto relacionado inicialmente.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Diseño y Metrología, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entídades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas activídades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimíento especialízados. // En níngún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estríctamente indispensable". 

2. Obligaciones Específicas:

1) Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de 
formación por proyectos durante la vigencia del contrato. 2) Aportar la certificación vigente de 
examen internacional de lengua extranjera mínimo en nivel B2 en cada una de las habilidades. 3) 
Registrar los juicios de evaluación en el aplicativo Sena Sofía plus y presentar los reportes de 
evaluación de los aprendices y demás informes requeridos por la coordinación académica dentro
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14. Recomendación al Ordenad
r

r del Gasto: 

Que el {Coordinador Académic9) validó y revisó la documentación presentada por el futuro 
contratista en el SIGEP y verific?, el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
experiencia requerida para la pre

1
tación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por 

su área, por tanto, recomienda la pontratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber 
obtenido previamente varias ofertfs, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o 
exoneraciones establecidas en la labia de honorarios vigente. 

Se expide en Bogotá a los 11 día. del mes de Julio. 

Subdir 

Proyecto: YurleyPaola MonserrateRojas Car o: Contratista 
Revi so: OmarOrlando PérezCastellanos Car o: Contratista 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Diseño y Metrología requiere contratar los servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el 
estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1 ° del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Diseño y Metrología, lo indicado en 
las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia 
en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este 
Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: "Prestar los seNicios personales de 
carácter temporal para impartir formación profesional integral titulada y complementaria, 
virtual y/o presencial en bilingüismo, de acuerdo con la programación de cada grupo de 
aprendices aplicando las metodologías y criterios técnico pedagógicos establecidos por el 
Sena". 

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia. 

Dada en Bogotá, a los 11 días del mes de Julio. 

Enrique Romero Contreras 
Director Regional 

VoBo. Jeanneth Maritza Carrillo Ramírez 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 

Proyectó: Yurley Paola Monserrate Rojas - Contratista 
Revisó: Ornar Orlando Pérez Castellanos - Contratista 
Anexo: Estudio Previo 

GTH-F- 222 V04 Pag 1 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el subdirector el centro del SENA, según estudios previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2022, una (1) 
persona con el siguiente objeto: "Prestar los servicios personales de carácter temporal para impartir formación profesional 
integral titulada y complementaria, virtual y/o presencial en bilingüismo, de acuerdo con la programación de cada grupo de 
aprendices aplicando las metodologías y criterios técnico-pedagógicos establecidos por el Sena.". 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) 
del numeral 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3° del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 artículo 2.8.4.4.5; 
en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 
de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por director regional Distrito Capital, en la planta de personal no existe personal 
suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar 
la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

Al subdirector del centro a contratar en la vigencia 2022 los servicios de una (1) persona con el siguiente objeto igual: "Prestar 
los servicios personales de carácter temporal para impartir formación profesional integral titulada y complementaria, virtual y/o 
presencial en bilingüismo, de acuerdo con la programación de cada grupo de aprendices aplicando las metodologías y criterios 
técnico-pedagógicos establecidos por el Sena.". 

Se fija como valor total para la contratación la suma de: TRECE MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($13.650.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por el mes de 
agosto por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.950.000) y b) tres pagos iguales desde 
el mes de septiembre al mes de noviembre por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE. ($3.900.000) 
cada uno. 

CDP: 4122 de 12 de enero de 2022 

Enrique Romero Contreras 
Director Regional 

VoBo. Yenni Mercedes Soto Vergel
Coordinadora (e) Grupo de apoyo Administrativo Mixto 

Reviso: Despacho Regional 
Proyectó: Yurley Paola Monserrate Rojas - Contratista 

AUTORIZACIÓN 1431
11/08/2022



Radicado Fecha de Recibido 19/07/2022
Fecha de Verificacion y 

Entrega Final
1/08/2022

No. de Revisiones 

del Anexo
3 TOTAL INSTRUCTORES 3

MARQUE CON  X 
Numero 

instructores
MARQUE CON  X 

Numero 

instructores
MARQUE CON  X Numero instructores

COMPLEMENTARIA PRESENCIAL X 2

X 1 DESPLAZADOS MARQUE CON  X Numero instructores

1. Administración de la Tecnología de la 

Información
4. Ofimática 0 0

2. Bilingüismo 5. Programación 0 0

3. Calidad en el desarrollo de Software --- 0 0

SI NO

X

X

X

X 1/08/2022

X

N/A

N/A

X

X

X

X

X

X

N/A

X

N/A

X 1/08/2022

N/A

x

x

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

GRUPO  DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 

LISTA DE CHEQUEO - DOCUMENTO ESTUDIOS PREVIOS

2022

---

COORDINADOR DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL:  

PROFESIONAL(ES) 

RESPONSABLE(S) DE LA 

REVISIÓN:

Fernando Franco Hincapie

Wilmer René Matallana

OBSERVACIONES

---

---

Tipo Instructor

---

---
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---
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9216 - Centro De Diseño Y MetrologiaCentro de Formación 

* ACTA DE NECESIDAD DE CONTRATACION 

Educación y/o Formación Experiencia Relacionada

1. Justificación 

Otros requisitos:   Se describen los 

requisitos de educación, formación y 

experiencia, establecidos a través de la 

circular que opere para la vigencia  y de 

bilinguismo

*  Se indica la meta del centro, la distribucion de cupos y de instructores

Se describen los requisitos de educación y formación según lo establecido en la estructura curricular del programa. 

Instructores virtuales y Bilinguismo Virtual: Capacitacion en tutoria virtual no inferior a 40 horas y 

experiencia como tutor virtual.

Numero de instructores / familias

Bilinguismo - perfil segun lineamientos

Artulacion con la media: Programas corresponden dentro del portafolio del centro

Se describe el plazo de la necesidad de 

contratación. 

Se describe cuál es la carga laboral del área que solicita el contrato (cuantitativa y cualitativa), así como el número de funcionarios que la apoyan

Se mantiene  el texto preestablecido en el formato y el orden. 

Complementaria Virtual:  Según Anexo 2 - Familias Virtuales

Bilinguismo Virtual:  Según Anexo 2 - Familias Virtuales

Tipo Instructor

NUMERAL

OTROSCOMPLEMENTARIA VIRTUAL

ARTICULACION CON LA EDUCACION MEDIA 

REQUISITOS

Subsanado 

11-9-2022-034494

Tipo Instructor

CUMPLE

Se indica que el plazo del contrato es el estrictamente indispensable

Titulada y complementaria / Bilinguimo presencial:  Maximo 22 diciembre.  Calendario academico

Se describe el número de instructores a 

contratar por programa de formación 

y/o especialidad, acorde con la 

tecnología medular del Centro y 

modalidad de formación.

Subsanado 

Articulacion:  maximo 11 meses Periodo Fijo

Complementaria Virtual:  Hasta 10.5 meses. 

Bilinguismo Virtual:  Hasta 9 meses. 

Titulada y complementaria / Bilinguimo presencial

Articulacion:  Según simulador

Perfiles no descritos en diseño curricular deben adjuntar:

Soporte de solicitud de ajuste a la Dirección de formación

Acta de aprobación de Centro de formación con firma del Subdirector

Se describe la causa de la necesidad de contratación (metas para la vigencia, inexistencia de personal suficiente, plan nacional de desarrollo, plan de 

accion SENA,  etc.)

Se describe el objetivo de la contratación.
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